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ACUERDO NÚMERO 1165 -SERIE "A". En la ciudad de CORDOBA, 21/12/2021, con la

Presidencia de su Titular Dr. Sebastián Cruz LÓPEZ PEÑA,se reunieron para resolver los

Señores Vocales del Tribunal Superior de Justicia, Dres. Aída Lucía Teresa TARDITTI,

Luis Enrique RUBIO y María Marta CÁCERES de BOLLATI,con la asistencia del Señor

Director General del Área de Administración a cargo de la Administración General del Poder

Judicial, Lic. César Augusto BARTOLOMEI y ACORDARON: 

.           VISTO: La proximidad de las festividades de Navidad y Año Nuevo.- 

.           Y CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la provincia de Córdoba, decretó asueto

para la administración pública provincial los días 24 y 31 de diciembre de 2021; 

Por lo que en concordancia con dicha disposición, el Tribunal Superior de Justicia, 

.           RESUELVE: ACORDAR ASUETO para el Poder Judicial de la Provincia, por los

días 24 y 31 del presente mes de diciembre, declarándose inhábiles a todos los efectos

procesales. Dése a publicidad.- 

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman el Señor

Presidente y los Señores Vocales con la asistencia del Señor Director General del Area de

Administración a cargo de la Administración General del Poder Judicial, Lic. César Augusto

BARTOLOMEI.- 
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